
Provincia de Madrid

Municipio: Ciempozuelos. Localidad: Ciempozuelos.—Modifi
cación del Colegio Nacional mixto «Ventura Rodríguez», que 
contará con 16 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica; una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección con función docente A tal efecto, se transforma una 
unidad escolar de asistencia mixta en una unidad escolar mix
ta de Educación Especial, se desglosan las dos unidades es
colares de Educación Preescolar —párvulos— que pasan al 
nuevo Centro de Preescolar de la localidad, y se transforman en 
mixtas las ocho unidades escolares de niños y las ocho unidades 
escolares de niñas que quedan en el Centro.

Cuarto —Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Lugo

Municipio: Lugo. Localidad: Lugo —Se rectifica la Orden de 
4 de octubre de 1977, significando que la composición del Cole
gio Nacional mixto «Divino Maestro», en régimen de Adminis
tración Especial, dependiente de la Junta de Promoción Educa
tiva «Divino Maestro», es de 10 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos—. una plaza de Profesora Diplomada en 
Educación Física y Dirección sin curso.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Se rectificarla Orden 
de 30 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de sep
tiembre). significando que la composición del Colegio Nacional 
mixto «Nuestra Señora de- los Angeles» es de 17 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica; tres unidades es
colares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección sin 
curso.

Provincia de Orense

Municipio: Orense. Localidad: Orense.—Se rectifica la Orden 
de 31 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
septiembre) que modifica la composición de la Escuela Hogar 
«Mariñamansa», significando que ya que por Orden de 16 de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio) la com
posición era de cuatro plazas de Profesor de Unidad de Hogar 
y ocho plazas de Profesora de Unidad de Hogar, la compo
sición citada Escuela Hogar debe quedar en tres plazas de Pro
fesor de Unidad de Hogar y siete plazas de Profesora de Unidad 
de Hogar, con lo cual se suprimen una plaza de Maestro y una 
plaza de Maestra de Unidad de Hogar.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Poyo. Localidad: Viñas.—Se rectifica la Orden de 
30 do julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
septiembre) que amplía el Colegio Nacional mixto comarcal, 
significando que la composición del Centro es de 14 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 
curso.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

 Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

711 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza el funcionamiento provisional de la Es
cuela de la Especialidad de «Asistencia Obstétrica» 

para Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Residen
cia Sanitaria de la Seguridad Social «Nuestra Se
ñora del Cristal», de Orense, que quedará adscrita 
a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago.

Ilmo. Sr.: El Director de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«Nuestra Señora del Cristal», de Orense, solicita de este Depar
tamento al amparo del Decreto de 18 de enero de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de febrero), la creación de la espe
cialidad de «Asistencia Obstétrica» para Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«Nuestra Señora del Cristal», de Orense, aportando para ello 
los documentos previstos en los números 26 y siguientes de 
la Orden ministerial de 4 de agosto de 1953, y teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales que concurren en el caso, 

Este Ministerio ha resuelto:

Primero —Autorizar el funcionamiento provisional de la Es
cuela de la especialidad de «Asistencia Obstétrica» para Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de la Residencia Sanitaria de la 
Seguridad Social «Nuestra Señora del Cristal», de Órense, que

quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

Segundo.—Esta autorización queda condicionada a la ulte
rior resolución que recaiga en el expediente de reconocimiento 
de dicha Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de diciembre de 1977 — P D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

712 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Granada en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Joa
quina Albarracín Navarro contra Resolución de este 
Centro directivo de 16 de octubre de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Joaquina Albarracín Navarro contra la resolución 
de este Departamento, la Audiencia Territorial de Granada, en 
fecha 15 de junio de 1977, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso ejercitado en estos autos por el Procurador don Enrique 
Alameda López, en nombre de doña Joaquina Albarracín Na
varro, contra la Resolución de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación, del Ministerio de Educación y Cien
cia, de dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco; 
sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D„ el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades y señor Jefe de la
Sección de Profesorado de Escuelas Universitarias.

713 ORDEN de 3 de diciembre de 1977 por la que 
cesa como Colegio Mayor el denominado «Virgen 
de Nuria», dependiente de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por doña Inés Tarra
gona Corbella como fundadora y propietaria del Colegio Mayor 
«Virgen de Nuria», de Barcelona, en solicitud de cese en el 
funcionamiento del mismo como Colegio Mayor Universitario, 
a partir del curso 1977-78;

Visto el informe favorable del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del 
Decreto 2780/1973, de 19 de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Que a partir del curso 1977-78 el Colegio Mayor 
«Virgen de Nuria», dependiente de la Universidad de Barce
lona, cese en su funcionamiento como tal.

Segundo.—Dejar sin efecto la Orden ministerial de 17 de 
diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la 
que se otorgaba al citado Centro la categoría de Colegio Mayor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

714 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que se 
crea una unidad escolar de Educación General Bá
sica en Oporto (Portugal).

Ilmos. Sres.: El convenio suscrito entre el Ministerio de 
Trabajo y este Departamento con fecha 29 de julio de 1969, 
faculta al Consejo Escolar Primario para la Extensión Educa
tiva a los Emigrantes Españoles, que con aquella misma fecha 
se crea, para proponer al Ministerio de Educación y Ciencia 
la creación o supresión de plazas de Profesor para la educación 
de emigrantes.

Examinada la propuesta de creación de plazas en el ex
tranjero que formula el citado Consejo Escolar a través de 
la Secretaría General Técnica del Departamento;

Teniendo en cuenta que dicha propuesta se ajusta a los 
términos del referido convenio y que las necesidades educativas 
de nuestros emigrantes, y de modo especial de sus hijos com
prendidos en edad escolar obligatoria, exigen la ampliación 
de las unidades escolares actualmente existentes en Portugal,



Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se crea una unidad escolar de Educación General 

Básica en Oporto.
Segundo.—La enseñanza que se imparta será gratuita y  

tendrá plena validez a todos los efectos académicos.
Tercero.—El profesorado nombrado para regentar la plaza 

que se crea percibirá con cargo, al presupuesto de este De
partamento el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y ayuda 
familiar que por su situación corresponda, así como el comple
mento de cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, pero 
no les será de aplicación la asignación especial de residencia 
por destino en el extranjero.

En la cuantía de la remuneración complementaria que el 
Instituto Español de Emigración asigna a los Profesores nom
brados se entenderá comprendida la indemnización por vivienda 
que corresponda abonar a los mismos. '

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Mádrid, 5 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica y Per

sonal.

715 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 1977 por la que se modifica el Plan 
de estudios del primer ciclo de la Facultad de Fi
losofía y Ciencias de la Educación de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 
16 de noviembre de 1977, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 25009, la asignatura de primer curso de la 
Sección de Filosofía, que aparece con la denominación de «So
ciología», debe decir: «Sociología I».

En la misma página, Observaciones generales, donde dice: 
«En el caso de elegir un idioma moderno, éste deberá ser dis
tinto del idioma que haya cursado como fundamental en el 
Bachillerato», debe decir: «En el caso de elegir un idioma mo
derno, éste podrá ser distinto del idioma que haya cursado 
como fundamental en el Bachillerato».

716 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to número 2 de Santoña (Santander) la denomi
nación de «Virgen del Puerto».

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto número 2 de Santoña 
(Santander) en la que solicita que dicho Centro ostente la 
denominación de «Virgen del Puerto», nombre con el que figura
ba el Centro Oficial de Patronato, extinguido por Decreto 421/ 
1976, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de lo de 
marzo).

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachillerato 
mixto número 2 de Santoña está ubicado en el mismo local 
del antiguo Centro Oficial de Patronato, y de conformidad con 
lo expuesto por Real Decreto de 25 de octubre de 1930 (Gaceta 
del 26), que regula la denominación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría, ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato mixto número 2 de Santoña (Santan
der) la denominación de «Virgen del Puerto».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

717 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar por la que se resuelve 
el contrato de obras celebrado entre la Administra
ción del Estado y la Empresa «Antonio de la Plaza 
Gil», por desconocerse el paradero, nombre y nú
mero de los herederos de dicho contratista, para la 
ejecución de las obras de construcción de una pista 
polideportiva en la Escuela comarcal de Capileira 
(Granada).

Visto el expediente instruido para la resolución del contrato 
de obras celebrado entre la Administración del Estado y la 
Empresa «Antonio de la Plaza Gil», para la ejecución de la 
obra de construcción de una pista polideportiva en la Escuela 
graduada comarcal de Capileira (Granada) y

Resultando que en 15 de septiembre de 1971, se adjudicó 
definitivamente por contratación directa a don Antonio de la

Plaza Gil, la obra de construcción de una pista polideportiva 
en la Escuela graduada comarcal de Capileira (Granada), por 
un importe de contrata de 346.950.48 pesetas,

Resultando que en 29 de diciembre de 1971, se efectuó la 
recepción provisional de las obras, a la que concurren el Alcalde 
de Capileira, el Arquitecto-Director de las obras y el contra
tista, acta que no aparece firmada por el Alcalde de Capileira,

Resultando que en 19 de mayo de 1972. el Delegado pro
vincial de Educación Física y Deportes comunica al de Educa
ción y Ciencia, que las obras realizadas no se ajustan, al menos 
aparentemente, al proyecto técnico, que en 23 de mayo de 1972, 
el Alcalde de Capileira comunica una serie de anomalías exis
tentes en la documentación del expediente, asi como una serie 
de dificultades en las obras.

Resultando que en 18 de abril de 1973, el Arquitecto de 
la Unidad Técnica de Granada, informa que la obra se en
cuentra paralizada y que existen una serie de aspectos de la 
misma que no se ajustan al proyecto,

Resultando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los trámites adecuados para proceder a la resolución 
dándose audiencia al contratista en 28 de mayo de 1973 y 
haciendo uso de este trámite en 23 de junio del mismo año, 
concediéndose de nuevo audiencia en 11 de julio de 1973, a 
fin de que explicara las anomalías existentes en el levanta
miento del acta de comprobación de replanteo, por verificarse 
a la misma hora y día que la realizada en las obras de 
Dehesa de Guadix, en el acta de recepción provisional de ¡as 
obras al manifestar que éstas se han verificado con arreglo 
al proyecto redactado, cuando en realidad en la citada fecha 
las obras no habían aún realmente comenzado, en la no exis
tencia del documento administrativo de formalización del con
trato, haciendo uso de este trámite la Empresa adjudicataria 
en 4 de agosto de 1973, habiendo informado la Asesoría Jurí
dica del Departamento en 8 de marzo de 1974, la Intervención 
General de la Administración del Estado en 18 de abril del 
mismo año y el Consejo de Estado en dictamen de 19 de 
julio de 1974.

Vistos la Ley de Contratos del Estado, texto articulado, 
aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, el Reglamento 
General de Contratación del Estado, publicado por Decre
to 3354/1967. de 28 de diciembre y el pliego de condiciones 
particulares de la obra,

Considerando que la Ley de Contratos del Estado en su 
artículo 39 y el Reglamento General de Contratación en su 
artículo 120, disponen que la formalización del contrato se reali
zará dentro de los treinta días siguientes a su aprobación 
facultando a la Administración cuando ello no se realice por 
causas imputables al empresario, para que pueda proceder a 
la resolución del mismo, previa audiencia del interesado y con 
incautación de la fianza, preceptos que se recogen en los 
artículos 12 y 13 del pliego de condiciones particulares,

Considerando que el artículo 4o de la Ley de Contratos del 
Estado y 121 de su Reglamento disponen, «a contrario sensu» 
que aquéllos cuyo precio sea inferior a 500.000 pesetas, se 
formalizará en documento administrativo,

Considerando que los artículos 52, número 1 de la Ley de 
Contratos del Estado, el 157. número 1 de su Reglamento, 
así como el 23 del pliego de condiciones particulares, señalan 
que el incumplimiento de las cláusulas contenidas en el contrato 
es causa de resolución del mismo,

Considerando que de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 
y 137 de su Reglamento, cuando el plazo final de ejecución 
de una obra ha sido incumplido, la Administración puede optar 
la resolución del contrato con pérdida de la fianza, posibilidad 
refrendada por el artículo 18 del pliego de condiciones parti
culares de la obra,

Considerando que el artículo 42 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado, texto refundido de 
26 de julio de 1957, dispone que la Administración puede exigir 
de sus autoridades, funcionarios o agentes, la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por culpa o negligencia graves, 
causando daños y perjuicios a los bienes y derechos del Estado, 
así como en los de terceros, previa instrucción del expediente 
con audiencia del interesado,

Esta Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar, de acuerdo con lo expuesto y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en Comisión Permanente, aprobado 
por mayoría, con el voto en contra de dos de sus Consejeros, 
ha resuelto:

Primero.—La resolución del expresado contrato de obras, 
con pérdida de la fianza y con indemnización a la Administra
ción de los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado.

Segundo.—Llevar a cabo la recepción y liquidación de la 
parte de obra ejecutada, compensándose los saldos resultantes 
de esta liquidación y de la de daños y perjuicios.

Tercero.—Instruir los correspondientes expedientes en averi
guación de las responsabilidades a qué en su caso hubiera 
lugar.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ministro de Educación y Ciencia, en un plazo 
de quince días a contar desde el siguiente a la recepción de 
la presente, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas y 122 y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1974.—El Presidente, Luis Bon
home Sanz.


